
Junio 12.-EI Emhajador en fütado~ 
Vnidos al :\Iinistro.-Rectificaci<1n al <fü 
curso de Rouher.-::\Ionarquía cn :\léxi
co, (i), l, 368.-~Úlll .... pág-. 394.-C. D., 
269. 

Refiriéndose c1 Embajador al discurso 
que pronunció el día () y á la confirmaci<",n 
que decía Rouher habían tenido las ada 
raciones hechas en \Yashington y :-:-neva 
York, ponía en boca ele\ Embajador In~ 
siguientes conceptos. dirigidos al ~Iiifr,tr11 
de ~egocios Extranjeros: "Es induda
ble que no vemos con buen ojo el rstahk· 
cimiento de una monarquía en :\léxico; 
indudablemente preferimos la forma repn
hlicana; mas respetamos la voluntad de ,!os 
pueblos y de las naciones: "cumprenclemns 
que :\féxico. que ha re;:!iclose largo tiem
po por la forma monárquica. quiera vPl
ver á este estado de cosas: v no iremos ,1 
hacer la guerra por una cueitión de forma 
de gobierno."-Dice el Embaiac;or que 
prohahlemente compremltó mal Rouhcr, 
~finistro, porque lo que él dijo ~r puede 
resumir así: "Yo dije que habiéndose 
ahora comenzado el expe:rimcnto. elc--ea
ban los americanos verlo completarsr. rn 
C'ircunstancias ele t::il natmaleza. que rlir• 
ran á conocer definitivamente y para siem
pre. si un sistema de gobierno rurnnro rs 
el que mejor co1wiene al puchln n1e:xira
no.-Si aprecia evidentr que ac;í íncra v 
~11r- jq tranqniJidr1d pública ~e rc•i;!a hkcía1 

nin~una nanon se intere!--arÍa n1ás en se
mejante resultado que los vednos inmedia
tos. 

Awegué que el éxito ck la!i in~tilurium·:
republicanas en la ,\mérica cspaño!a. no 
babia siclo tal que nos animara á tentar ele 
prnpa~arlas allí de otra ma11cra qul' put 
nuestro ejemplo, y. en fin, que nüs satis
facía un gobierno cualquiera que fuera 
aceptable á los mexicanos."- Rdit:n'~c el 
Embajador á los recuerdos clel :\linistro 
para atestiguar que él 110 111a111icst<'1 opi 
nión alguna que imp1'.icara la idea <k que 
los mexicanos deseaban la monarquía, : 
agrcg-a: ",\1 decir que el éxito de las in;. 
tituciones republicanas en la América cs
pañol;i no era tal que jmtificara tic nue~
tra parte una propaganda armada en fa .. 
rnr de estas institucio1ws. yo nn he que
mio decir que los mexicanos mi~nws cs
tm·iC"sen descontentos ele- la iorma ele ~u
hierno bajo la cual habían yÍ\·i<!o :i~trs 
ele la 0<;ttpación ele su capital pnr las tro • 
pas franrec;as." 66. 3, (18 y 6<).-(X úm. 1 ¡¡. 
1\nexo. pág. 394.) 

Rectificaci/111 sobre <1"n d,ns ek heliq;c
rantrs en ta !'"tierra del Sur. (,tí, T, 3()(). 

Guerra cid ~ur.-1\ nunria stt término 

.17º• 
Junio Ti.- EI :\finistro al Embajador ele 

Estados 1-ni<los.-Contrsl:1 á h antrrior. 
rrsumiernlo la-- "Rectifir~cinnes.''-Xúm ... 
pág. 397-=G, n .. 27r.-C1 e,, 458, 



Discurso de Rouhcr que hace el Emba
jador, le dice por única re3pu_c.sta : __ "Cot!· 
siderando, como vos, que una d1scu~1on leo. 
rica sobre ambos puntos no tendt ía hoy 
un interés práctico, os doy las gracias por 
haberme recordado los términos de las 
declaraciones que habéis querido hacerme. 
Reconozco su exactitud y tomo nota de 
ellas," 371. (Núm. 120, pi1g. 397.)-Véase 
sobre esta polémica Estados Unidos, Junio 
y Agosto 3I. . . , , 

Junio 29.-EI Emba¡ador comt'.111~0 a~ 
'Ministro una nota de Seward, reialtva a 
las "Hostilidades de la Prensa de Estados 
Unidos.-Explicaciones.--N cutralidacl." 

Seward dice que no debe causar alar
mas v protestas conservar la política que 
ha ofrecido en la cuestión de Mi:.xico.
(Hablan de esta materia. por incidencia. 
en la siguiente nota, 372.) 

Seward.-Desconfianza que inspira.-
Romero trae noticias que incltcan ha:)i'Ía 
Seward cambiado ele pofüica r~?pccto á 
11éxico, y que explican algunos rasg-os 
favorables de la suya durante el gnr,icrno 
ele Lincoln. Johns.on era ya un obstácu
lo, O. I., 50. 66. 

Julio 6.-El Ministro al Embajador c1, 
Estados Unidos.-Arrnamentos ilícitos.
Núm ... pág. 693.-C. B., 272. 

Manifiéstase satisfecho de que los que 
tan estrepitosamente se anunciahan con
tra México, c:0111ienzíl.n á cle~baratarse,-,, 

Recomienda que se pida al gobi~rno el re
cuerdo de su prohibición. 

Host~!iclad de la prensa de Estados ·Uni
dos.-Véase el extracto anterior, 66, 1, 

372• 

Julio 20.-EI Ministro á i\Iontholon en 
Estados Cnidos.-Emigración ele confede .. 
rados á México.-Bases.-EI i\1mistro co
munica los proyectos y bases de l\Iaxi
miliano sobre este particular.--Envío de 
Almonte y Robles á los Estados 'Cnido~, 
para dar explicaciones.-Instrucciones, 66, 
I, 373 y 74.-Núm ... pág. 693.-C. B., 
272. 

Adquisición territorial para Francia.
l\finas.--Sonora.--~iega que Francia tenga 
tales pretensiones, 373. ni la ele explotación 
<le terrenos minerales: "V. sabe, le dice. que 
tales rumores carecen absolutamente de 
fundamento.-V. conoce, mejor q11c nadie, 
nuestras intenciones definitivas, pnC"s se las 
comuniqué el ~o del último :Noviembre, y 
que V. mismo las notificó al gobierno me
xicano.-El Emperador no ha mudado ele 
intención. y está firmemente resuelto á no 
aceptar la -cesión de parte alg-una del te
rritorio mexicano, así como ú rehusar to
da proposición ele concesión ele minas en 
Sonora. 

Importa que lo pregonéis á cuantos os 
rodean. de manera que no deje duda algn• 
na en los ánimos y que ~uj~e1~ !ocl9 pre-



texto á semejantes alegacioues," 66, 1, 

374. 
Julio 26.-EI Embajador de Estados 

Cnidos al :\Iinistro.-Emig-radé,n de con
federados á l\Iéxico, con su artiliería, efec
tos, etcétera. 

Después de dar gracias por bs dispo
siciones acordadas para la dernlución de 
la arü'.lcría, avisa la internación ele los 
confederados con sus Generales, municio
nes, algodón y el buque "Lucy Givenº.' ó 
·'Gwin," que se había rendido en Mata
gorda. 

Protección de los imperialistas.· -Anti
patías de los franceses.-}~ám. J 54, pági
na 4ro. 

Siente decir que esos actos de pillaje 
cometidos en propiedades de los Esta
dos Pnidos, han sido amparados por los 
representantes del gobierno imperial. y 
que ·'.os franceses se han manifestado ofen
sivos y nada amistosos hacia los ciudada
nos americanos. 

E/ Embajador exige: Primero. que se 
deYnelvan todas esas nrupiedades. nomi 
n::ilmente, el buque y 850 pacéis de algo-
dón. . 

Se!!undo.-Que se ordene á los ~úbclitos 
del Emperador de Francia eviten el lrn
!!t1aie ,. moclales que pueden prm-ocar di
ficult;ides ó J;i perturbación ele la paz, irri
tando los ánimos. 

_~l'!~t_traliclad.-El gobierno repite sus ór-

den es para observarla, ordenando al T eíc 
militar "no permita movimiento alg.uno 
agresivo de sus tropas dentro del territo
rio mexicano, "á no ser que reciba ins 
trucciones especiales al efecto del :\[inis
tro de Guerra, que se hicieren necesarias 
por motivos imprevistos."-:t\'úm. 154, 
pág. 4IO. 

Julio 4 y 19.-Doctrina Monroe -:.\1ce
tings en los Estados Gnidos.-\'ide ailí los 
ele -estas fechas, y otro antes ele Junio r. 

Agosto 1.-EI Embajador de Estado!> 
Fnidos al l\Iinistro.---Gwi11.--S011ora.
Confederados.-EI Embajador acompaña 
copia de cuatro cartas escritas ele :\féxico 
en 16 y rS de Mayo por Gwin. padre é hi
jo, á su familia, al Coronel \\'inthrop y a 
B. \Voocl, del cual dice el Embajador que 
esta ha preso, acusado de tr«ición. 

En ella se acompañaba un;i comunica 
ción al editor del ''N ew York Daily N ews," 
fecha del 19. relativa á los negocios ele 
~féxico. De ella, dice el Embajador, re
s1.1!ta , 66, r, 374 y 7_;.-(V. Documentos 
americanos, pág. S 19.) • 

"Primero.-Qtte el Dr. \\'. G11 in y su fa
milia, aunque ciudadanos de los Estados 
Cniclos, son traidores á ~u i:;ohierno. 

Seg-undo.-Que intentan ohtener de :\[a . 
ximiliano, que porta el titulo ele Empera 
dor de ·México, concesiones de terrenos, 
metalíferos en el territorio de la Repúblj • 



ca, vecinos á los Estados Unidos, y que el 
Dr. 'Gwin ha de ser el direclor de la ex 
plotación de estas minas. . 

Tercero.-Que se espera ver establecer
se en estas provincias numerosos capita 
listas y emigrados procedentes de los fa. 
tados rebeldes de la Unión. 

Cuarto.-Que dan seguridades al dicho 
Maximiliano y al Emperador de los fran
ceses, de que los establccimienlos proyec
tados tienden simultáneamente á servir los 
proyectos de Maximiliano en México, y 
á fortificarlo con detrimento de los Esta
dos Unidos. 

Quinto.-Que reclaman el patrocinio 
del Emperador de ·los francese1':, con la 
promesas ele auxilios militares,., 66, T, 375. 

Declaración ele los Estados "C'niclos con
tra la intervención.-Repúbiica. 

En vista ele esa correspondencia, "el 
Embajador tiene orden ele declarar franca• 
mente que el pueblo americano profesa las 
más vivas simpatías por los republicanos 
ele México, y que vería con impaciencia se 
prolq_ngara la intervcnciAn francesa: que 
cualquier favor dispensado á G\\'in por 
ambos Emperadores, tendería á aumentar 
la impaciencia popular, considerfoclola, 
tal vez con justicia, como que imp,lica un 
peligro, ó á lo menos una amenaza á los 
Estados Unidos." 

Violación de neutralidad por Francia.-
Gwin. 

-353-

El gobierno americano considerará tal 
la protección que se conceda á la empre
sa ele Gwin, y "espera confiado obtener de 
Francia una seguridad, expresada bajo 
cualquiera forma, de que las pretensiones 
de aquél y ele sus asociados no cuentan 
con la sanción del Ernperaclor de Fran
cia," 375 y 76. 

,\goslo r .-Emigración de los confede
rados á México. 

"Inúti,I es agregar, dice, que después 
que los insurgentes han siclo arrojados ele 
la frontera de los Estados Unidos, no se 
les vería con satisfacción reorganizarse, 
en calidad de enemigos militares ó políti
cos ele la Cnión, en la ribera opuesta del 
Río Grande,'' 65, I, 376. 

(\ ·. los documentos á c¡ue se refiere en 
Estados l'nidos, Julio T 3). 

Agosto 7.-EI ~finistro al Embajador 
de los Estados "Cnidos, responde á la an
terior en tono bastante seco y severo, 66, 
1, 376.-(Y. D_ocumentos americanos, pá
gina 520.) 

Gwin.-Sonora. etcétera.-Dice el Mi
nistro que siempre está dispuesto á dar a 
los amigos las explicaciones que pidan, 
cuando sean inspiradas por un espíritu de 
conciliación, presentadas en tono amistoso 
y fundadas en documentos regulares ó he
chos positivos; mas rechazará toda inter
pelación hecha en todo conminatorio, ó 



fundada en alegaciones vagas, 376.-Xú
mero .... pág. 520.-C. 13., 541 y 42. 

Confederados emigrados.-Dice saber 
que el gobierno ele :.léxico se propone ad
mitirlos con restricciones que deben tran
quilizar á los Estados Gnidos. Expónelas 
s ul>stancialmente. 
~ eutraliclad de Francia.-Reciprocidacl 

de los Estados Uniclos.-Dice el l\Iinistro 
<JUC no ha faltado á ella ni faltará: que 
sólo puede ofrecer como garantía la pala
bra ele J:i'rancia, que debe bastar á los Es
tados Gnidos: así aquélla se ha conforma
do con la de éstos. Agrega que no duda. 
confiando en ella, que serán cumplidas las 
seguridades que dió el Embajador en su 
nota de 2r de Junio, y que el 11inistro con• 
signó, contestándolas en la suya del r¡. 

"Me atengo, dice, con rnnfianza á los 
sentimientos <le que fnísteis intérprete: y 
bien que ciertas manifestaciones recien
tes puedan parecer difíciles ele conside
rar con estas declaracio11t's, di Empera
dor no titubea en descansar siemnre en 
la lealtad del pueblo americano," 66." 1,377. 
-(V. en Estados l'"nidos. Agosto 4.) 

.\gosto 14.-El :'l[inistro á Dano.-Rc
clamaciones, 66, 3, 334. 

.\cusa recibo de nota de ro de folio. ma
nifestándole estar conforme en que· 1a ne
cesidad de arreglar lo más pronto nosihlf' 
las reclamaciones. iJo obligaba á desistir 
hasta cierto punto "de sus legítimas ex.i-

-355-

gencias."-Aprueba que hubiera propuesto 
al Emperador una cantidad considerable 
para pagarlas, como lo más ventajoso pa
ra los acreedores, excitándolo á que oer
sista de la manera más formal en esa pro
posición, y que exija se apruebe sin dila
ción.-Mes ... Núm. 53, pág. 52. 

El Ministro al Embajador de Estados 
Unidos.-Emigración de confederados a 
México con su artillería y efectos.-Núm. 
I 54, pág. 409. 

Contesta á su nota de 26 de Jutlio, y dice 
que por lo que toca á la artillería, sabe 
que Mejía la entregó espontáneamente á 
los Estados Unidos, aun tomada en 
Brownsville antes que se le advirtiera. 

"Espera que esta conducta será justa
mente apreciada por el gobierno de los 
Estados Unidos."-Sabe igualmente que 
reinan las más amistosas relaciones entre 
los comandantes de ambas naciones, pági
na 4ro. 

No puede dar explicación ailguna res
pecto á los emigrados confederados; mas 
por lo que conoce de las miras del gobier
no mexicano, entiende que tal hecho es 
enteramente contrario á sus intenciones 

, ' pag. 411. 
Respecto á la devolución del biJque y 

algodón,. inclusos en la capitulación, tie
ne necesidad de esperar las noticias que 
ha pedido á las autoridades francesas. 

Agosto 17.-El Ministro al Embajador 
l[JU(OJU.t.•.-~ 
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en Estados Unidos.-Gwin.-Sonora.
Confederados, etcétera, 66, 1, 377· 

Acompaña copia de las notas del 1 Y 7 
del corriente, extractando ese a~unto; 

Expedición de México:-Desmteres de 
Francia.-Número .... pag. 694.-C. B., 
275- . . . . 

Reitera las especies ;ºn~c1das . p~otesta 
que abandonará el pa1? sm ª?qumr ~na 
pulgada de terreno, m venta1as par~1cu
lares á diferencia de los Estados Unidos, 
que bicieron la guerra á Mé~ic~, lleván
dose entre las uñas una provmcta, 66, 1, 

377• . . O .. , d 
La República en Mex1co.- p1mon e 

los Estados Unidos. . 
Reproduce el juicio que ~l Em.bapd?r 

americano emitía sobre su mcons1stenc1a, 
en su nota del 12 de Junio; deduciendo 
de ella que no debía sorprender que Méxi
co ilustrado por una desastrosa exne
ri~ncia buscara un régimen más acomo
dado á' sus intereses. para salir del caos en 
que lo había hundido la serie interminable 
de sus revoluciones. 

Gobierno de Maximiliano.-Monarquía. 
-Juárez.-De las consideraciones anterio
res deduce el tránsito de la monarquía. 
Dite que Juárez no representa un gobier
no ni sus Q'Uerri~lac; son un ejército ree-u-

' b 
lar; menos aún que en concepto de los 
Estarlos Unidos representaban los confe-
derados, · 

Parangón que manifiesta la inconsecuen
cia de su conducta, 378. 

Término de la Intervención.-Retirada 
de las tropas.-Garantías que pide Fran
cia. 

Nuestro derecho, decía, resultante de 
nuestros intereses perjudiicados, nos ha 
conducido á México.-"No queremos" de
jar tras de nosotros la anarquía, porgue no 
"queremos tener nuevas injurias que ven
gar, ni intereses nuevos que defender.•; 
Habla en seguida de las tropas que había 
mandado retirar de l\féxico, expresando el 
deseo de extraerlas todas cuanto antes. 
Advierte que este evento se apresuraría si 
los que se alarman con su presencia qui
sieran contribuir al resultado; para lo cual 
bastaría se abstuvieran de provocaciones 
y de alentar á los perturbadores <le Mé
xico.-Concluye diciendo : "Mas debe sa
berse que no acostumbramos apresurar 
nuestro paso por exigencias altivas ó insi
nuacio~es conminativas," 378 y 79. 

Ordenase al Embajador que hable en 
este sentido al gobierno americano.-Ge
neralidades de amistad, etcétera, 379. 

A~osto 17.-EI Ministro al Embajador 
en Estados Unidos.--Acusa recibo de la no
ta del 18 d,e Julio, sobre lo siguiente, 66, 
l, 18o.-Numero .... pág. 695.-C. B., 
277• 

Misión de Deg-ollado.-Carta de Maxi
miliano al Presidente.-Informa Montho-
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ton que había fracasado completamente, y 
que rehusó el Presidente recibir fa carta de 
Maximiliano, que aquél condujo.-Mam
fiesta el Ministro su disg·usto por el asun
to y censura la conducta de Maximiliano, 
66, 1, 38o.-(V. pág. 428.)-(V. Estados 
Unidos, Julio 17.) 

Reconocimiento de J uárcz.-"Y o, dice 
el Ministro, he advertido, naturalmente, 
que Seward, al notificaros esta resolución, 
la ha tomado por pretexto para afirmar la 
intención dcil Gabinete ele Washington, de 
no continuar reconociendo en México sino 
á la República Mexicana y á su Presidente 
J uárez," 38o. 

Agosto 24.-El Ministro al Embajador 
en Francia.--Acusa recihido de la nota del 
JO, y de la correspondencia cambiada con el 
Ministro francés. 

Dr. Gwin.-Avisa tener noticias del Mi
nistro francés, que los proyectos de éste 
habían quedado sin efecto, y se complace 
saber por la nota de aquél, fecha 7, que no 
eran hostiles á los Estados Unidos. 384. 

Septiembre 2.-El Ministro aa Embaja
dor de los Estados Unidos.-Declaracio
nes hostiles de su gobierno.-El Embaja
dor comenzó ya á expresarse sin embo
zo v contradiciendo los sentimientos paci
ficÓs que antes había manifestado. De
claró que "el pueblo y su gobierno no se
rían indiferentes al porvenir de las insti
tuciones republicanas en América, y muy 

particularmente en México; cree que pros
perarán con ellas. D.esea especia1mente 
que se perpetúe en México el sistema re
publicano, y que se consolide. No reco
noce allí otro, y á sus ojos, el gobierno de 
este país está personificado en el Presiden
te Juárez.-Lo considera en estado de 
guerra con Francia, y sin examinar sus 
causas está resuelto á guardar la neutra
lidad : pero espera que terminada la gue-. 
rra, sobrevivirán en México las institu
ciones republlicanas." 

Septiembre 2.-Contradeclaración del 
Ministro de Francia. 

Contestó que no le convenía entrar en 
una discusión dogmática sobre el mérito 
-:omparativo de las instituciones monár
quicas y republicanas: pero que se asom
braba que se desconocieran los hechos 
existentes, cuales eran la adopción en Mé
xico de la monarquía por ci voto nacional. 
Protestaba contra la aserción que persis
tía en reconocer á Tuárez Y á sus bandas 
errantes, no sólo como befo::-erantes, sino 
aun como jefe de un gobierno regular.
Parangón ante éste y los confederados, 
'ltte mostraban la inconsecuencia del g-o
bierno americano.-En ~léxico no hav 
más que un Presidente, huyrndo de luQ"a·r 
en lug-ar. Los temores que se anunci:i
ban de una reacción en Texas, favorecirla 
por México, eran imaginarios, 66, T, ~82 
y 83. 

'I 



Porvenir del Imperio Mexicano.-Tér
mino de la Intervención.-Preguntó el 
Embajador si el gobierno tenía expectati
vas de consolidarse y bería posible fijar 
una época para la retirada de las tropas. 
El Ministro contestó afirmativamente á lo 
primero, y á lo segundo dijo que no era 
posible precisar una época: que su gobier
no deseaba vivamente retirar todas las tro
pas á la mayor brevedad ; pero que no lo 
haría hasta haber obtenido un arreglo para 
el pago de sus reclamaciones. dejando ase
gurado ese resultado contra los desórdc
n<>s y violencias que pudieran nulificarlo.
Agregó "que el gobierno de los Estados 
Unidos podía contribuir mucho á apresu
rar el momento en que el último soldado 
francés abandonara el suelo mexicano: 
66. 1, 383. 

Septiembre 12.-El Embaiador de Es
tados Unidos al Ministro.-Dr. Gwin. 

Acusa recibo de la nota de 7 de Agosto, 
y acompaña copia de la que Sewar<l le ,es
cribió con fecha 24 del mismo. 283.-Nú
mero. . . . pág. 697.-C. B .. 279. 

Septiembre 27 y 28.-Reclamaciones.
Convención. 66, 3, 334 Y 35. 

Acusa recibo de la nota del 14. en eme 
se le aprobó ,el arreglo de las recfam~rio
nes para una cantidad considerable. n;r,. 
que, en consecuencia, celebró una conyen· 
ción el día 27. cuyas estipulaciones son, 
substancialmente, las siguientes: 

Convención.-Exprésase al principio que 
se había retardado fa ratificación, "por 
modificaciones de forma." 

En ella se convino : 
Primero.-Se fija en cuarenta millones 

de -francos la cantidad que pagaría el go
bierno mexicano por las reclamaciones, 66, 
3, 335. 

Segundo.-Esta suma se pagará en títu
l~s de la renta mexicana, á la par, y el go
bierno francés la distribuirá entre 1los 
acreedores, según lo juzgue conveniente. 

Tercero.-El gobierno francés declara 
haber recibido á buena cuenta doce millo
nes de títulos del primer empréstito con
tratado en París, emitido á 63 por ciento 
y debiendo ser representado á la par. esto 
es, en 6 por ciento á 100 francos. 

Cuarto.-Los 23.56o,ooo francos que 
quedan adeudando, se entregarán en títu 
los de la misma naturaleza, á la par, p{)r 
la comisión de hacienda instituida en Pa
rís. 

Quinto.~Una vez verificad:i. la entrega 
total de los 40 millones, el gobierno mexi
cano queda libre de toda resnonsahilida<l 
hacia los franceses, con respecto de ];is re
clamaciones presentadas hasta la fecha y 
~1 gobie_rno francés se compromete á 'no 
mtervemr en favor de tlas que se pudieran 
hacer por lo pasado. 

Sexto.-En virtud de esta convención, 
queda derogado el artículo 12 del tratado 
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de Miramar, celebrado el ro de Abtil de 
1864, por lo que toca á las reclamaciones 
francesas. 1 , 

NOTA. 

En el despacho de 14 de Noviembre.~i, 
guiente, se expresa _que esta convenc1011 
lué celebrada con Cesar. 

Septiembre 28.-Convcnción celebrad_a 
en París para el! préstamo, 67, 3, 923, etce
tera. 

Septiembre 29.-Convención entre el g~
bierno mexicano y Dano sobre la condi
ción v derecho de los militares franceses 
al servicio del imperio. La comunicó Ro
mero á Seward, como una prueba de que 
el gobierno de Maximiliano no era nacio
nal.-Número .... pág. 750.-Número .. , 
pág. 705 V 6. . , 

S~tiembre 28.~Bl Mm1stro al Emba
jador en Estados Unidos.-Reembarque 
del ejército.-Proposiciones á los Estados 
Unidos.-Reconocimiento de Maximilia
no.-Se refiere á varias de las notas ante
riores, en que manifestaba el mismo de~eo 
de su !!Obierno para reembarcar las tro
pas.-Ahora ofrece hacerlo si el gobier
no americano promete seg-uridades de que 
no perjudicaria la cons~lidación del Impe
rio y que lo reconocera como un gobier
no' de he<:ho, Expone las ventajas de la 
medida y ordena se hagan proposiciones.-
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(V. Documentos americanos, pág. 449.)
Montholon dió copia al Ministro de los 
Estados Unidos, el 29 de Noviembre.
(Vide.)-Respuesta de Seward.-V. Di
ciembre 6.-Núm .... pág. 449.-C. B .. 
582 y 83, 28o y 81.-C. C.. pág. 346. 

Septiembre 28.-E-1 íd. íd.-El mismo 
asunto de la anterior. 

Recomiéndalo, expresando que esta idea 
ha venido de una indicación análoga que 
hizo eI Embajador americano, "en su nom
bre personal v sin preocupar la opinión de 
su gobierno."-Este preguntaba si el re
conocimiento "del Imperio, por los Esta
dos Unirlos, sería un medio para obtener 
el desembarque de los franceses." pág. :;86. 
-Número ... pá!!. lí<)7. (Omitida por Ro
mero.)-C. B., 28r. 

NOTA. 

El Embajador americano reclamó al 
Ministro francés este pasaje, tachándo'o de 
inexacto: hizo explicaciones sobre él v pi
dió se puhlicaran.-(V. Estados Uniclo.s 
Febrero 7. etcétera. 1866.) 

Noviembre.-Artículo de Lamartine. 
Lo comunica Romero el 15 ele Diciem

bre á Seward, diciéndole que su importan
cia consiste en que él expresa realmente 
las miras de Ja intervenciéin , no siendo de 
hecho más oue la paráfrasis de la carta de 
Naooleón á Forev, de .1 de Julio de 186,.
(Número ... págína 661.)-C, B., 2II-14-



(Este artículo figura en la º?ra peri~,dica 
que publicaba el autor _con el titulo de . En
tretiens Htteraires," reimpreso en el nume• 
ro del 19 de "La France."-Ron_iero la 
envió como todo lo que comuntcaba á 
Sewa~d, traducido del in_glés, pues. la le
gación mexicana se h~~ta convei:ttdo ~n 
una oficina de traducc1on del Mm1steno 
americano.) 

Noviembre 14.-Ell Ministro á D.ano.
Reclamaciones.-Convención, 66, 3, 335· 

Acusa recibo de la Conven~ión celebra
da el 27 de Septiembre antenor, y sobre 
ella hace los siguientes reparos, versando 
el uno sobre la cantidad, y el otro sobi:c 
el modo de pago.-Mes. Número .... pa-
gina 54· 

Cantidad.-Cuando Napoleón se deter
minó á proponer una cantidad elevada_~
ra su pago, previno á Bazain~ que ex1g1c
ra 50.000,000 de francos. en tttulos del se· 
g-uñdo empréstito, además de fos 12.000,000 
de los del de 1864, que tenía en sus ma
nos el g-obiemo francés, conforme á la 
convención de Miramar. "Esta suma er_a 
aproximadamente la misma que los co1m
sarios franceses nombrados por Dano, pa
ra estudiar la cuestión, indicaban como 
necesaria para indemnizar equitativam-e~te 
á los acreedores; esto es. $r2.ooo.ooo. -
La convención ha reducido ésta á 
40,000,000 de francos, y aunque la rebaja sea 

muy grande, se aprueba, ya porque Dano 
juzgaba, "bastaría en rigor para la indemni
zación," ya por tla conveniencia de con
cluir cuanto antes· el arreglo, y no expo
nerse á mayores dilaciones. 

NOTA. 

Es de presumir que :a arbitrariedad é 
injusticia con que se conducían los comi
sarios franceses, tenían por objeto aumen
tar el monto del adeudo, para poner á cu
bierto á su gobierno de las censuras que 
se atrajo desde el ultimatum, y dieron oca
sión al rompimiento de los plenipotencia
rios en Veracruz. 

Modo de pago.-Aunque se apruebe la 
cantidad, no es admisib1e el modo de pa
go. por il)lpracticable. 

Expresa los motivos 1 resumiéndose en 
la falta de los títulos con que aquél debía 
hacerse. Ordena se , proponga al Gobier
no mexicano, pague con obligaciones de 
la segunda serie, dando orden á la comi
sión de París para su entree·a, 66. 1, 337. 

Noviembre 26 y 29.-El Ministro á 
Montholon en Estados Unidos.-Comuni
ca una conversación que tuvo con Big-elow 
sobre los puntos sig-uientes. 66, J. 387.
Núm .... pá((. 698.-En fa Colección ame
ricana está fechada el 29.-C. B.. 282. 

Primero.-Reconocimirnto del Impe
rio.-Motivos contra de Estados Unidos.-
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Dijo Bigelow que no entraría su gobierno 
en relaciones con el de México, por su 
origen, por su antagonismo con la forma 
republicana, y, en fin, por los pocos pro
gresos que hacía Maximiliano en la con
fianza y afecto de sus súbditos. 

Segundo.-Ley de 3 de Octubre.-Esta 
y algunas otras medidas figuraban entre 
los motivos. 

Tercero.-Introduccicin de negros, íd. 
El Ministro respondió á lo primero, que 

no quería entrar en el origen de ,la inter
vención; mas advertía que sus m~tivo~ 
eran los mismos que hahían conducido a 
México el ejército de los Estados Unidos; 
que no encontrando, además, en Juárez 
reparación ni gaiantías, Francia se felici
taba de que el pueblo mexicano ac\optara 
esta forma de gobierno, conforme á la vo
luntad nacional : que en este acto no había 
ejercido el ejército francés ninguna pre 
sión, "y que üna vez establecido e1 go
bierno, se había impuesto la ley estricta de 
respetar su independencia." Hace ailgui1as 
observaciones, para fundar que la monar
quía tenía raíces en la traición. y no así la 
República, aunque ésta habia hecho la fe
licidad de los Estados Unidos, 387. 

Nada hay de absoluto. La anarquía de 
México ha perdido á éstos. v el interés 
común reclaima el !'Stabledmiento de un 
orden sólido. La forma monárquica no 
es más compatible con la dignidad de los 

Estados Unidos, que lo es un imperio en 
el Brasil.-Sobre todo, el principio de li
bertad en cada nación, para constituirse, 
debe dominar sobre toda otra considera
ción, 388. 

Afecto al Emperador.--Tiene el de la na
ción, según se manifiesta en todos los in
formes. 

Ley de 3 de Octubre.-Situación de Juá
rez.-EI Ministro observa que Juárez no 
representa derecho alguno, porque su au
toridad legal había espirado, no tenía un 
ejército regular, hacienda, administración, 
ni residencia fija. El! no estaba revestido, 
de hecho ni de derecho, de ninguno de los 
caracteres que constituyen el Jefe ele un 
Estado. Bajo tales antecedentes, no se 
pueden otorg-ar á sus bandas militares los 
derechos de beligerantes. El g-obierno fe
deral los había rehusado á los del Sur, que 
ocupaban una posición muy diferente. La 
autoridad de Jm\rez es una ficción. Ex
planación de estas ideas y de su paran
gón.-; Qué haría el gobierno americano 
si aquéllos se repartieran en guerrillas? 66, 
I, 338. 

Familia Iturbide.-Ig-nora el· Ministro 
las intenciones del Emperador· mas juzg·a 
que sólo ha querido sacar de In' obscuridad 
un nombre ilustre. No es cierto que se 
le hayan concedido los derechos de suce
sión, .139-

Ordenan á Montholon que rectifique 
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